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¿Qué es regulación 
inclusiva?



Lorena es economista y Magíster en Economía de las Políticas Públicas de la
Universidad del Rosario.

Su experiencia ha estado en torno a las políticas públicas para el desarrollo
productivo, la innovación pública y la transformación e inclusión digital.

Actualmente desempeña como oficial de la Dirección de Transformación
Digital de la CAF investigando en temas relacionados la inclusión digital, y
como profesora de Diseño y Análisis de Políticas Públicas de la maestría de
Economía de las Políticas Públicas de la Universidad del Rosario.
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¿Por qué hablar de 
Inclusión y 

Accesibilidad?



Diseño centrado 
en usuarios



Inclusión - Incluir
Del lat. includĕre.

Conjug. c. construir.

1. tr. Poner algo o a alguien dentro de una cosa o de un conjunto, o dentro de 

sus límites.

** Inclusión digital**

Que todas las personas
puedan usar las tecnologías
de la información.



Accesibilidad
accesible
Del lat. tardío accessibĭlis.

1. adj. Que tiene acceso.

2. adj. De fácil acceso o trato.

3. adj. De fácil comprensión, inteligible.

** Accesibilidad web **

Facilitar/hacer sencillo el acceso 
de todas las personas a las 

tecnologías de la información. 



Interseccionalidad



Normativa en Colombia sobre 
Enfoque Diferencial e Interseccional

● Constitución Política 1991
● Artículo 13 de Ley 1448 de 2011
● Plan Estadístico Nacional 2017-2022
● Ley 1955 de 2019 → Ley del Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2022



¿Qué son los enfoques diferenciales?



Enfoque diferenciales: Ciclo de vida 

Primera 
Infancia
• 0-5 años

Infancia
• 6 - 11 años

Adolescencia

• 12 - 18 años

Juventud

• 14 - 26 años

Adultez
• 27- 59 años

Persona 
Mayor

• 60 años o 

más



Enfoque diferenciales: Discapacidad

La discapacidad es un concepto que 

evoluciona y que resulta de la interacción 

entre las personas con deficiencias y 

las barreras debidas a la actitud y al 

entorno que evitan su participación 

plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con las demás 

(ONU, 2006). 

1. No puede 
hacerlo

2. Si, 
con 

mucha 
dificultad

3. Si, con 
alguna 

dificultad

4. Puede 
hacerlo 

sin 
dificultad

auditiva

visual

física

intelectual

psicosocial

sordoceguera

múltiple



Enfoque diferenciales: Étnico

Indígena Gitano(a) o Rrom

Raizal del Archipiélago 
de San Andrés, 

Providencia y Santa 
Catalina

Palenquero(a) de San 
Basilio

Negro(a), mulato(a), 
afrodescendiente, 
afrocolombiano(a)





Enfoque diferenciales: Género

Hombres y Mujeres
Orientación sexual e 
Identidad de género



Enfoque diferenciales: Campesino

** Concepto en concordancia con el Corpus Iuris Campesino (Sentencias C-077/2017 y C-028/2018), la Sentencia
STP2028 de la Corte Suprema de Justicia, y el Artículo 253 del PND 2018-2022.

El campesino se define como un sujeto intercultural, 

que se identifica como tal; involucrado vitalmente 

en el trabajo directo con la tierra y la naturaleza, 

inmerso en formas de organización social 

basadas en el trabajo familiar y comunitario no 

remunerado o en la venta de su fuerza de trabajo 
(Min. Interior)



¿Qué entendemos por Regulación Inclusiva?

Definición de la 
Agenda Regulatoria

Análisis ex-ante

Borrador / Consultas

Implementación

Monitoreo / 
Apropiación

Análisis ex-post



Preguntas de la Regulación Inclusiva

Definición de la 
Agenda Regulatoria

Análisis ex-ante

Borrador / Consultas

Implementación

Monitoreo / 
Apropiación

Análisis ex-post

¿Cómo la regulación puede 
mejorar las condiciones 

para mi población objetivo?

¿Las consultas a la ciudadanía 
son representativas?

¿Cómo esta regulación afectará 
mi población objetivo?

¿Qué consideraciones especiales debo 
tener en cuenta sobre mi población 

objetivo en esta regulación?

¿Este borrador fue 
revisado/elaborado teniendo 

en cuenta mi población 
objetivo?



Ejemplo de Regulación Inclusiva

“el DNP establecerá en la Guía 
de Análisis de Impacto 
Normativo (AIN) 
lineamientos para garantizar 
que las normas de la rama 
Ejecutiva que afecten a las 
Mipymes previamente deban 
sustentarse bajo un AIN con 
consideraciones especiales 
para estas”



Detrás
de todo
lo que 
hacemos
estás tú



www.caf.com
@AgendaCAF



Preguntas



Montserrat es licenciada en Ciencias Políticas y de la Administración por la
Universidad Complutense, habiendo completado su formación de licenciatura
en las Universidades Pompeu Fabra de Barcelona y Humboldt de Berlín. Es
Master en Gestión Pública (Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad
de Barcelona, Universidad Pompeu Fabra y Escuela de Administración Pública
de Cataluña) y en Administración Civil del Estado.

Su trayectoria profesional ha tenido recorrido tanto en la empresa privada
como, principalmente, en las administraciones públicas. Ha desempeñado
varios puestos en la Administración estatal española, dedicando los últimos
años a las áreas de normativa, planificación estratégica y relaciones
internacionales en materia de los derechos de las personas con discapacidad.

Actualmente es la Subdirectora General de Coordinación y Ordenación de la
Dirección General de Derechos de las Personas con Discapacidad del
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 de España.

Impacto normativo en materia de discapacidad



¿Cómo generar regulación inclusiva?

El análisis de impacto normativo 
en materia de discapacidad

Montserrat Coleto Raposo 

Subdirectora General de Coordinación y Ordenación



Preguntas preliminares

 https://www.slido.com/

 Código: 1697678

 ¿Qué le evoca el concepto de “impacto normativo”?

Introduzca aquellas palabras que le vienen a la mente si piensa en el concepto 

“impacto normativo”.

 ¿Qué parámetros cree importante incluir al analizar el impacto normativo en 

materia de discapacidad?

Indique los parámetros que consideraría indispensable incluir en el análisis del 

impacto normativo de una regulación sobre discapacidad.

https://www.slido.com/


Amparo normativo

 Es esencial que una norma vincule a los poderes públicos a realizar el análisis 
del ámbito de que se trate.

 Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno (art. 26.3).

 Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Las memorias de análisis de impacto normativo, que deben acompañar a los anteproyectos 
de ley y a los proyectos de reglamento, incluirán el impacto de la norma en materia de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, cuando dicho impacto sea relevante.

 Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo.

 Efectos: normas recurribles ante los tribunales (Sentencia Tribunal Supremo)

CLAVE 1: Carácter vinculante

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-25336&p=20210521&tn=1#a26
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-13241
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-13065
https://laadministracionaldia.inap.es/noticia.asp?id=1188228


Ámbitos de aplicación

 Impacto en las personas 

 Impacto en las personas con discapacidad

 Ejemplos prácticos:

 Educación: Real Decreto 62/2022, de 25 de enero, de flexibilización de los 

requisitos exigibles para impartir ofertas de formación profesional conducentes a la 

obtención de certificados de profesionalidad, así como de la oferta de formación 

profesional en centros del sistema educativo y de formación profesional para el 

empleo.

 Ciencia e innovación: Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la 

Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

 Telecomunicaciones: Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones.

 Problemas para determinar impacto nulo, negativo o positivo.

CLAVE 2: Cultura de la organización

https://servicios.mpr.es/transparencia/VisorDocTransparencia.ashx?data=EI6rOLaDrj2mkoPpuh6bC09wYvoLbtNhACU%2bsC7T98JXEWIHllOIkGkr05rVTyi5%2bK0PSYfH%2bf019WfVT0LWiyDWYcc49O%2bCnz9q47P2HMg2Jo6ZIc2bGCzENhE%2baJBElmMgqnMs7OpA8WwT89%2b6MeI%3d
https://servicios.mpr.es/transparencia/VisorDocTransparencia.ashx?data=ELJCs0%2bByVMR%2bET3DLRwy%2byBdPfw8KfTJy8HNsh1ulB8D2WMDHbC4bAho8UmaymDNlPMT87gOD84sVfhyyh8C6q%2fFEt%2f%2fFotrNlukIYdCkpcmBjICB9LXVNl1GX%2bVmgpMoMZlOKudg7lDpjx451K20s%3d
https://servicios.mpr.es/transparencia/VisorDocTransparencia.ashx?data=EFA6jxXhxLwsOG5H5vLp09pZC7Mr0rfbeZ5NaQZ0XKxBZvRmZKEQAu%2baeeiitRNEAcviX0QuF544iojMa0DB9ORvYQHW3VDtUMQpqmd9QrXEOLNr4g4zag%2b9R8KOKFSZJj%2fWostBanCD0q01Hyvz4og%3d


Metodología

 Variables:

 Número de personas con discapacidad afectadas por la norma.

 Tipos de discapacidad a considerar (física, mental, intelectual y sensorial).

 Impacto en las personas sin discapacidad.

 Parámetros:

 Información y comunicación

 Acceso

 Uso ordinario

 Otros (dinero, tiempo…)

CLAVE 3: Accesibilidad

Diseño universal



¡Gracias!



Preguntas



María Fernanda es Politóloga de la Universidad Javeriana, Especialista en Diseño de
Investigación y Maestra en Estudios de Género de la Universidad Central Europea
(CEU). Ha recibido reconocimientos de la CEU Budapest Foundation y la Beca de
Investigación del Fondo del Programa de Apoyo a Pasantías (ISP) de la misma
universidad. Perteneció al programa Professional Fellows Program: Economic
Empowerment del Bureau of Educational and Cultural Affairs, que le permitió
adelantar estudios en la Universidad de Connecticut y en la Universidad de la Paz,
Costa Rica.

Ha trabajado como Profesional de Planeación para Asuntos de Género y LGBTI en la
Secretaria de Gobierno de Bogotá. También trabajó como asesora en gestión de
proyectos con organizaciones de base comunitaria y adelantó varias investigaciones
centradas en la documentación del impacto del conflicto armado en mujeres
afrocolombianas.

Actualmente se encarga de coordinar la oficina del Instituto en Colombia. Asimismo,
apoya el diseño e implementación de programas para fortalecer las capacidades de
incidencia de organizaciones y activistas afrocolombianas, LGBTI y Afrocolombianas-
LGBTI.

¿Qué es regulación inclusiva?



“RETOS Y PROPUESTAS DE IMPLEMENTACIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS CON ENFOQUE DE DDHH 

(ENFOQUES DIFERENCIALES E 
INTERSECCIONALIDAD)”

Maria Fernanda Escobar R

Corporacion Instituto Internacional sobre Raza e Igualdad y 

Derechos Humanos – Raza e Igualdad.



Enfoque de derechos en las políticas y 
estrategias de desarrollo

■ Derecho internacional sobre los derechos humanos como un marco conceptual aceptado 
por la comunidad internacional, capaz de orientar el proceso de formulación, 
implementación y evaluación de políticas en el campo del desarrollo, y como una guía
para la cooperación y la asistencia internacionales respecto a las obligaciones de los 
gobiernos donantes y receptores, el alcance de la participación social y los mecanismos 

de control y responsabilidad que se necesitan a nivel local e internacional



Enfoque de derechos en las políticas
y estrategias de desarrollo

Dotar de poder a 
los sectores 

pobres y 
excluidos

Vía del 
reconocimiento 

de derechos

EL punto de 
partida para 
formular una 

política 

NO es la 
existencia de 

ciertos sectores 
sociales que 

tienen 
necesidades 
insatisfechas

La existencia de 
personas que 

tienen derechos 
que pueden 

exigir o 
demandar

Obligaciones 
juridicas: 

establecimiento 
de mecanismos 

de tutela, 
garantía o res-
ponsabilidad



Enfoque de derechos en las políticas
y estrategias de desarrollo

■ Qué significa tener un derecho y cuáles son las principales connotaciones del uso del lenguaje de 
los derechos 

■ El reconocimiento de derechos impone habitualmente la necesidad de establecer medidas 
judiciales o de otro tipo que permitan al titular del derecho reclamar ante una autoridad judicial u 
otra con similar independencia.

■ Puede ser una forma de restablecer equilibrios en el marco de situaciones sociales desiguales

■ DESCA 
Fundamental partir del reconocimiento de una relación directa entre el derecho, 

la obligación correlativa y la garantía,= establecimiento de un marco conceptual 

para la formulación e implementación de políticas pú- blicas y de mecanismos 

de rendición de cuentas o responsabilidad.

El lenguaje de derechos en las estrategias de desarrollo exige identificar algún

tipo de mecanismo de seguimiento y responsabilidad que involucre a los actores 

del proceso de definición de políticas



Enfoque de Derechos - CIDH

■ El enfoque de derechos humanos se sustenta en dos pilares fundamentales: el Estado 
como garante de los derechos y sujeto responsable de su promoción, defensa y 
protección; y las personas y grupos sociales como sujetos titulares de derechos con la 
capacidad y el derecho de reclamar y participar.

En materia de política pública:

■ Estado debe adoptar medidas fundadas en el reconocimiento de la dignidad y derechos 
de todas las personas en condiciones de igualdad y sin distinción alguna; 

■ Es necesario diseñar mecanismos y herramientas bajo un enfoque diferenciado que 
atienda las condiciones particulares de ciertas personas, grupos o poblaciones, a fin de 
garantizar una protección suficiente para lograr la igualdad sustantiva.

■ Esta noción de igualdad requiere la activa participación de las personas, grupos y 
poblaciones en situación de discriminación histórica en el diseño de políticas públicas
que les concierne



Enfoque de Género

■ Formular, implementar y evaluar políticas públicas; se trata, 

entonces, de incluir en el análisis los siguientes tres elementos:

■ (i) el impacto diferencial que tienen o pueden tener las medidas

que se adoptan para hombres y para mujeres;

■ (ii) la opinión, experiencia y preocupaciones de las mujeres y de 

los hombres en los distintos momentos del ciclo de la política;

■ (iii) el beneficio que la medida adoptada trae en términos de 

disminuir la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres.



¿Qué es el 
enfoque 

diferencial?

■ Se entiende como el “método de 

análisis, actuación y evaluación, 

que toma en cuenta las 

diversidades e inequidades de la 

población, para brindar 

una atención integral, protección 

y garantía de derechos, que 

cualifique la respuesta 

institucional y comunitaria”.



La interseccionalidad como marco para 
analizar la complejidad de la desigualdad y 
discriminación

■ Crítica del movimiento afro-feminista a la corriente principal del feminismo y a los 

movimientos antirracistas de finales de los años 80 en los Estados Unidos de 

América ( Crenshaw)

■ La interseccionalidad plantea que a la hora de abordar la violencia las personas no 

pueden definirse por una característica singular, sino que hay que tener en cuenta

“que las identidades se conforman y rehacen constantemente como resultado de 

múltiples características y experiencias” (Truscan, Ivona and Bourke-Martignoni, 

Joanna (2016)



Interseccionalidad como marco de 
análisis.

■ El análisis de interseccio ́n de discriminaciones múltiples y simultáneas permite

profundizar en la reflexio ́n sobre los puntos de conexio ́n entre el género, la raza, la 

etnia, la clase social y, sobre todo, la territorialidad.

■ Enfoque interseccional están relacionados, principal y primordialmente, con el

reconocimiento de la diferencia al interior de grupos humanos plurales, escalando

la comprensio ́n de lo interseccional a más que una simple suma de factores con el

fin de avanzar en la comprensio ́n



…para 

reflexionar y 

comprender 

la 

desigualdad 

social

…para identificar 

diferentes 

sistemas de 

opresión que 

recaen sobre una 

misma persona

…para 

comprender los 

impactos 

diferenciados de 

las violencias

Se fundamenta en…

Sirve para….

Importante recordar que…

El análisis de los impactos y consecuencias de la coexistencia de categorías de sexo, identidad de 

género, orientación sexual, clase, etnia, nacionalidad, discapacidad, entre otras, en una misma 

persona.

Esto se vincula con identidades y categorías que no son naturales, sino que son producto de 

relaciones de poder que se dan en nuestras sociedades y dejan en lugares de ventaja y privilegio a 

algunas personas, y en desventaja y opresión a otras.



Sobre la utilización 
de enfoques diferenciales e interseccionales
en la planeación y ejecución de acciones:

■ Los enfoques diferenciales tienen una doble connotación. Por una parte, son una 

forma de análisis, que permite realizar ejercicios de lectura de la realidad que hace 

visibles las formas de discriminación en contra de grupos que, son considerados 

diferentes por una mayoría o por un grupo hegemónico. En segundo lugar, 

representan un mecanismo para establecer líneas de acción para brindar adecuada 

atención y protección de los derechos de un grupo poblacional específico (Oficina 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, s.f).



El enfoque interseccional y el derecho internacional de los 
derechos humanos

■ Derechos civiles y políticos = Desigualdad formal

■ Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) 

reconoció en el año 2000, en su 25ª recomendación sobre género y discriminación racial, 

que algunas formas de discriminación tienen un impacto único y específico en las mujeres19. 

Posteriormente, en el año 2009: "Los "motivos" de la discriminación se amplían en la práctica

con la noción de "interrelación", que permite al Comité abordar situaciones de doble o 
múltiple discriminación"

■ Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) : “[l]a discriminación de 
la mujer por motivos de sexo y género está unida de manera indivisible a otros factores que 
afectan a la mujer, como la raza, el origen étnico, la religión o las creencias, la salud, el estatus, la 
edad, la clase, la casta, la orientación sexual y la identidad de género” 2009.



El enfoque interseccional y el derecho 
internacional de los derechos humanos

■ Comité sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Comité DESC): [l]as personas 
pertenecientes a determinados grupos pueden verse desproporcionadamente 
afectadas por una discriminación intersectorial […] 2016.

■ Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH): tomar en consideración la 
intersección de factores como la raza, la etnia, la edad, la orientación sexual, la 
identidad y expresión de género, entre otras variables, que pueden acentuar una
situación de riesgo a la violencia y la discriminación. La CIDH persigue incorporar
una perspectiva intercultural, que tome en consideración el racismo, la 
discriminación estructural, los riesgos y diferencias de atención por motivos de raza
y etnia.

■ Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), 2016- caso Gonzales Lluy y 
otros vs. 



Algunos tips

La incorporación de este enfoque permite 
identificar la complejidad en la que se situ ́an 
los sujetos pertenecientes a grupos sociales 
que histo ́ricamente han experimentado 
exclusiones y desventajas para acceder a los 
recursos, las oportunidades y a la movilidad 
social (Rodri ́guez Vignoli, 2001).

Si bien estos han sido catalogados como 
“grupos vulnerables” es importante sen ̃alar 
que la vulnerabilidad no es una 
caracteri ́stica intrínseca, existencial o natural 
de estos colectivos, sino el resultado de las 
mencionadas relaciones de poder



Algunos tips

Indagar por los diversos factores que constituyen 
la identidad de las personas.

Reconstruir contextos de territorios.

Recomendaciones a instituciones desde una 
lectura de varios factores que componen la 
identidad.

Reconocer qué sistemas de opresión atraviesan a 
las personas.

Trabajo comunitario, replantear nuestro lenguaje y 
cómo nos comunicamos.



Reflexiones

■ Los Estados no entiendan a los derechos humanos de manera complementaria o ajena a 

la elaboración de políticas públicas, sino precisamente como el eje central de todo

proceso de diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las mismas.

■ la CIDH afirma que el enfoque de derechos humanos insta a los Estados a adoptar como

marco referencial de su actuación a los principios y las normas que reconocen los 

derechos fundamentales plasmados tanto en instrumentos internacionales, como en las 

constituciones y normas nacionales.

■ La inclusión de variables diferenciales, resulta fundamental revisar las formas en las que 

se hacen las preguntas y las categorías que se establecen. Debido a los contextos de 

vulnerabilidad y discriminación, siempre se debe aclarar acerca de la privacidad de la 

información que se está recolectando y la protección de los datos, garantizando la 

privacidad y la seguridad de las personas.



Recomendaciones y reflexiones

■ Falta de protocolos e instrumentos de registros con variables etnico raciales y de 
identidad de genero/ orientacion sexual

■ Necesidad de contar con un modelo de recolección de datos con enfoque diferencial
para el diseño de políticas y programas.

■ La construcción de indicadores es crucial para el monitoreo, la evaluación, la 
transparencia y la rendición de cuentas, a la vez que ponen de manifiesto la eficacia y la 
efectividad de las políticas y los servicios. Estos procesos incluyan indicadores
específicos de derechos humanos que brinden la información adecuada para verificar el
cumplimiento, o no, de las obligaciones del Estado para la protección de los 
derechos. Lo que hemos encontrado es que en la carencia de definición de políticas, 
programas o lineamiento específicos en materia de inclusión de enfoque diferencial no 
es posible para la ciudadanía ejercer control social efectivo



Recomendaciones y reflexiones

■ El rol de la institucionalidad

■ Capacitación y se actualización a las instituciones del Estado

■ Acceso a la información acertada, hay una desinformación y falta de acceso

■ Más allá de la participación electoral, la participación activa de las personas en la toma

de decisiones públicas – entre ellas, en el ciclo de políticas públicas– no sólo es 

deseable, sino un derecho exigible y una obligación del Estado.

■ La participación no debe confundirse con la voluntad de las mayorías; una perspectiva

de derechos humanos, por el contrario, requiere que se enfatice en lo particular, la 

atención de las necesidades y perspectivas de los grupos que históricamente han sido

discriminados, así como la adecuación de las mismas a las obligaciones internacionales

adquiridas por el Estado.



Preguntas



Lineamientos y 
experiencias sobre 
enfoque diferencial a 
nivel nacional



Lineamientos sobre enfoque diferencial a nivel nacional

Manuel es Profesional en Administración Pública de la Escuela Superior de

Administración Pública, Magíster graduado con honores Magna Cum Laude en Filosofía

de la Pontificia Universidad Javeriana y candidato a Magíster en Psicoanálisis,

Subjetividad y Cultura de la Universidad Nacional de Colombia.

Dedicado a la investigación y ejecución de políticas públicas en temas de: Estado

Abierto, participación ciudadana en la gestión pública, rendición de cuentas, control

social, ética pública e integridad, lucha contra la corrupción, transparencia y acceso a la

información pública.

Actualmente es el líder nacional de la política de participación ciudadana en la gestión

pública del Departamento Administrativo de la Función Pública.
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Dirección de Participación, 

Transparencia y Servicio 

al Ciudadano
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Función Pública

Contenido

1. Enfoque de Estado abierto: plataforma 

para el enfoque diferencial.

2. La mejora normativa en el marco del enfoque de 

Estado abierto



1.
Enfoque de Estado 
abierto: plataforma 
para el enfoque 
diferencial



Función Pública

Construcción de confianza pública

:»°ÞKéҠφςωςҠơƩҠτςτσ



Función Pública
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA

ART 1 Y 2:

Republica democrática, participativa y pluralista. Uno de los fines
esenciales del Estado es facilitar la participación de todos los
ciudadanos en las decisiones que los afectan (vida económica,
política, administrativa y cultural).

Para aquellos que consideran que hablar de democracia participativa
es un pleonasmo. Les contestamos que a esa redundancia nos llevó
la desconfianza de la actual llamada democracia en Colombia.

PROYECTO 73 DEL 8 DE MARZO DE 1991, ASAMBLEA NACIONAL
CONSTITUYENTE

CONFIANZA



Encuesta de cultura política



Confianza y reconciliación

Programa de Alianzas para la reconciliación (PAR) –USAID y ACDI/VOCA



Colaboración y 
confianza

Comprometidos 
y meritorios

Participativos e 
informados

Fuente: Función Pública (2016).

Orientada hacía la
Integridad y la Ciudadanía
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Función Pública

01

0205

04 03

Transparencia y acceso a 

la información*
Participación ciudadana 

en la gestión pública

Estandarización, 

racionalización y mejora de 

trámites 

Servicio al

ciudadano

Integridad

pública

Políticas

*Desde Función Pública acompañamos a la Secretaria de Transparencia, líder de esta política 



Función PúblicaTransversales

Mejora de los escenarios de 

relación Estado-ciudadanía a 

través de acciones de política 

bajo un enfoque de 

construcción de paz, diferencial 

en lenguaje claro y priorizando 

esquemas de innovación 

abierta.



¿Qué es el enfoque 
diferencial?

El enfoque diferencial es un desarrollo progresivo
del principio de igualdad y no discriminación. En el
marco de la jurisprudencia se ha enfatizado que el
enfoque diferencial está encaminado a propiciar
que personas históricamente discriminadas y de
especial protección constitucional, puedan en
términos de igualdad acceder, usar y disfrutar de
los bienes y servicios de la sociedad.

Es la inclusión en las políticas públicas de medidas
efectivas para asegurar que se adelanten acciones
ajustadas a las características particulares de las
personas o grupos poblacionales, tendientes a
garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos
acorde con necesidades de protección propias y
específicas (Ley 1618 de 2013)



2.
La mejora normativa 
en el marco del 
enfoque de Estado 
abierto



Función Pública

Regulación

La regulación “abarca una variedad de instrumentos 

mediante los cuales los gobiernos establecen 

requerimientos para empresas y personas” (OCDE, 2012)

Exceso de regulación

Costos de la regulación

Dificultad para hacer cumplir la regulación

Desconocimiento de la regulación

La política de Mejora Normativa, o Política Regulatoria, 

como se la conoce internacionalmente, se ocupa del “diseño 

y la implementación de la regulación, así como de

asegurar su cumplimiento” (OCDE, 2012)

Trámites: el Departamento Administrativo de la

Función Pública revisa los proyectos de regulación que 

reglamentan trámites (Decreto 019 de 2012 y 

Resolución 1099 de 2017).



Función Pública

Regulación



Función Pública

Alternativas

..

Autorregulación

Pedagogía
Mecanismos 

de 
corregulación

Facilitar el ejercicio del derecho a la
participación ciudadana. Dentro del marco de
la Política de Mejora Normativa; el proceso de
producción, implementación y revisión de las
regulaciones debe adherirse a los principios
del gobierno (Estado) abierto, considerando la
transparencia y la participación, con el fin de
asegurar que la regulación se encuentre al
servicio del interés público.



2.
Política de 
racionalización de 
trámites/ 
participación 
ciudadana



Registre la Estrategia de Racionalización de Trámites en el Sistema Único de Información de Trámites –

SUIT-

Pasos generales 

Implemente una 
estrategia para 

difundir la estrategia 
de racionalización

Defina una estrategia de 
seguimiento y socialice 

los beneficios de la 
racionalización en el 
marco de acciones de 

rendición de cuentas y de 
mejora del servicio a la 

ciudadanía

Identifique y 
defina las 

actividades 
participativas 

necesarias para 
lograr la mejora de 

los trámites

Registre la Estrategia de 
Racionalización de Trámites en el 
Sistema Único de Información de 

Trámites – SUIT-

Priorice los trámites 
a racionalizar, 

involucrando a la 
ciudadanía

Identifique recursos y 
cronograma para la 
implementación de 

acciones



Propuesta metodológica



Es un enfoque diferencial que está orientado a
observar, estudiar y transformar las diferencias
culturales, económicas y políticas, en la
construcción del reconocimiento, posicionamiento y
visibilización de mujeres y personas LGBTI en
agendas sociales, políticas, estatales, entre otras.
(Caribe Afirmativo, 2021b, p. 11)

OSIGD



Función PúblicaTrámites Doing
Businness

..

Acciones 
estandarizadas de 

mejora

Experimentación 
(co-creación, 

ideación e 
innovación)

Ventanillas 
únicas

El centro son acciones
ya probadas e
implementadas por otras
entidades y actores

El centro es la
transformación de la
experiencia del usuario a
partir de ideación e
innovación
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Experiencias sobre enfoque diferencial a nivel nacional

Marco Emilio es abogado, especialista en Derecho Administrativo, Constitucional y
Gobierno electrónico, Magíster en Ciberseguridad y Ciberdefensa Nacional, y Doctor en
Tecnologías y Servicios de la Sociedad de la Información – con línea de investigación en
Derecho Público y Tecnologías.

Actualmente es asesor de la Dirección de Gobierno Digital del Ministerio de Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones de Colombia (MinTIC), y consultor, docente y autor de
varias obras en la temática de derecho y tecnologías.



Política de gobierno digital –
mejora regulatoria y enfoque 
diferencial 





Objetivo:

ñ(é) impactar positivamente 

la calidad de vida de los 

ciudadanos y, en general, los 

habitantes del territorio 

nacional y la competitividad 

del país,

promoviendo la generación de 

valor público a través de la 

transformación digital del 

Estado, de manera 

proactiva, confiable, articulada 

y colaborativa entre 

los Grupos de Interés y 

permitir el ejercicio de 

los derechos de los usuarios 
del ciberespacioò.



12 principios de Gobierno Digital

Prospectiva 
tecnológica

Innovación Proactividad Articulación

Respeto a los 
derechos 
humanos

ParticipaciónCompetitividad Armonización

Confianza Cooperación
Legalidad 

tecnológica
Resiliencia 
tecnológica



¿A quién le aplica la 
Política de Gobierno 
Digital?

SUJETOS OBLIGADOS

Entidades que 
confirman la 

administración 
pública

Particulares que 
cumplen funciones 

administrativas

La implementación de la Política en las
ramas legislativa y judicial, en los
órganos de control, en los autónomos e
independientes y demás organismos del
Estado, se realizarábajo un esquemade
coordinación y colaboración armónica
(Art. 113y 209CP).



Gobernanza

Se basa el relacionamiento 
entre el orden nacional y 
territorial, y el nivel central 
y descentralizado.

Involucra a los grupos de 
interés en la toma de 
decisiones, la definición de 
los focos estratégicos de acción 
y la distribución de los 
recursos disponibles.



Innovación 
Pública 
Digital

Introducción de soluciones 
novedosas y creativas y que 
hagan uso de las TIC 
para resolver problemáticas 
públicas desde 
una perspectiva centrada en 
la ciudadanía.



Habilitadores

Se mantienen los tres 
habilitadores de la anterior 
versión de la Política : 
Arquitectura TI, Seguridad y 
Privacidad de la Información, y 
Servicios Ciudadanos Digitales. ​

Se adiciona el habilitador 
“Cultura y Apropiación”,
el cual busca desarrollar las 
capacidades de los sujetos 
obligados y los Grupos de 
Interés, requeridas para el 
acceso, uso y aprovechamiento 
de las TIC.



Líneas de 
acción

A partir de los habilitadores y 
las capacidades desarrolladas 
en cada uno de estos, los 
sujetos obligados deberán 
implementar acciones 
orientadas a:

i) Desarrollar servicios y 
procesos inteligentes

ii) Tomar decisiones basadas 
en datos

iii) Consolidar un Estado 
abierto.



Iniciativas 
dinamizadoras

Las iniciativas dinamizadoras 
comprenden los Proyectos de 
Transformación Digital y las 
Estrategias de Ciudades y 
Territorios Inteligentes, que 
materializan las Líneas de acción 
y permiten dar cumplimiento al 
objetivo de la Política.



Decreto 088 de 2022
Digitalización y 

Automatización de 
trámites

Decreto 620 de 2020
Resolución 2160 de 2020
Resolución 1951 de 2022

Servicios Ciudadanos 
Digitales



Habilitador: Servicios Ciudadanos Digitales

Servicios 
Ciudadanos 

Digitales 
Base

Carpeta Ciudadana 
Digital

Interoperabilidad

Autenticación 
Digital

Decreto 620 de 2020
Resolución 2160 de 

2020

Servicios 
Ciudadanos 

Digitales 
Especiales

La Resolución 
establece el trámite 
de habilitación por 
parte de personas 

jurídicas de derecho 
privado que 

pretendan prestar 
Servicios 

Ciudadanos 
Digitales Especiales.

Resolución 1951 de 
2022



Decreto 088 de 2022 : Digitalización y automatización de 
trámites

Establece los conceptos, lineamientos, plazos y
condiciones para la digitalización y automatización de
trámites y su realización en línea en Colombia, por
parte de las autoridades de la Rama Ejecutiva del nivel
nacional y territorial y los particulares que cumplan
funciones públicas y/o administrativas.

Se expide la Guía de Digitalización y Automatización de
Trámites, contenida en su Anexo 1.

El Decreto fija unos plazos diferenciales para el proceso
de digitalización y automatización de trámites por
parte de las entidades, determinados de acuerdo con
sus características y contextos de operación.



Trámites totalmente en línea

Número de visitas al portal
(131.641 durante octubre)

Trámites de Alto Impacto (TAI)
transformados digitalmente

Número de usuarios autenticados

Número de trámites de
Carpeta Ciudadana Digital

(De 34 entidades)

(156 Interoperabilidades)

Entidades con X -ROAD

PORTAL ÚNICO DEL ESTADO
GOV.CO

SERVICIOS CIUDADANOS 
DIGITALES

66

2.160.853

53

74

17.671.101

2.816

ASÍ VAN LOS
SERVICIOS CIUDADANOS DIGITALES



GRACIAS
DIRECCIÓN DE GOBIERNO DIGITAL
gobiernodigital@mintic.gov.co

REGÍSTRATE A TRAVÉS DEL SERVICIO
DE AUTENTICACIÓN DIGITAL

mailto:Gobiernodigital@mintic.gov.co


Preguntas



Muchas 
gracias por su 

asistencia

Estrategia de Generación de Capacidades
Canal de YouTube 

Micrositio Mejora Regulatoria
¡Aquí pueden obtener herramientas
para implementar la Política!


